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cuentas de la Tesorería de Diezmos, y su pundonor de ca­
ballero y su honradez como hombre se sobresaltan por el 
curso que, en manos de sus jueces hostiles, pueden tomar 
esas delicadas cuestiones de intereses, al paso que ya ima­
gina a los, seres amados, a quienes él quiso siempre rodear 
de todas las comodidades, andar dispersos, sin techo, en 
busca de un pan extraño. La transformación radical que 
soñaba para el Nuevo Reino de Granada parece aplazada 
indefinidamente. El pueblo, abúlico y temeroso, ha dejado 

· aprisionar sin la más leve protesta a los notables de la
ciudad, y ni un dedo se ha levantado para reclamar contra
los desmanes y atropellos de los reales funcionarios. Las
tienieblas que invaden su prisión, llenan también por en­
tero su espíritu. Está vencido.

RAIMUNDO RIV AS, 

Catedrático en la Facultad de 
Jurisprudencia de este Colegio Mayor 
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EI cuarto centenario de Can 

Viene de años remotos la justa fama que acompaña 
el nombre de la ciudad de Cali, favorecida por su posición, 
geográfica, consagrada por sus heroicos servicios a la gue­
rra magna, enriquecida por sus virtudes cívicas y galardo­
nada por el amor de Colombia. 

Viene de días lejanos al esplendor que la distingue 
entre las muchas ciudades ·surgidas en los tiempos de la 
conquista española como testimonio de la bravura de los 
hispanos que plantaron sus móviles tiendas en aquella 
Tierra Firme tan llena de acechanzas, tan oscurecida por 
las turbulencias de la dominación, tan distante de la tran­
quilidad cortesana. 

Vivió horas de angustia infinita en aquella época pro� 
longada que cimentó eI vasallaje �e los �uebl�s de Indias
a la Corona hispana; vivió bullic10sa ex1stenc1a entre los
afanes mercantiles propios del occidente del Nuevo Reino 
de Granada; y cuando los clarines libertadores conm?vie­
ron los ámbitos del Virreinato mal guardado para las ideas 
redentoras, dió un contigente valioso en extremo para el 
predominio de las nuevas tendencias políticas. . . 

Cuando Colombia impuso a los corazones de sus hIJOS 
el heróico empeño de llevar la independencia a las regio­
nes del Sur, cuando Bolívar partió hacia esas playas remo­
tas y cuando Santander exigió a sus conciudadanos la coo­
peración indispensable para el buen !ogro de aquella �ras­
cendental empresa, la ciudad de Cal1 no fue avara, m en 
los frutos de sus campiñas ni en las sangre de sus soldadosr
En el resultado final, enaltecido por las hazañas de J'unin

Ayacucho, tuvo el occidente de Colombia participación 
y . ., . . . 
opulenta, y Cah porc10n nqms1ma. . . 

NO creemos que haya perdido el amor a sus trad1c10- · 
nes quien las tiene tan gloriosas y nobles. Pr�ebas ha dado,
valiosas por cierto, de sus fecundadas evocac10nes del pasa-
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do. Sírvanos este juicio para dar oportuna cabida en estas 
líneas al título de armas que le otorgó la monarquía espa­
ñola en aquellos distantes .días del Coloniaj.e, que tan gra­
tos y tan penumbrosos se presentan a nuestras miradas: 

"Don Phelipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León, de A.ragón, de los dos Sicilias, de Jerusalen, de Nava­
rra, de Granada, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de 
los. Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Indias, Is­
las y Tierra Firme del Mar de Océano, Conde de Barcelo­
na, Señor de Vizcaya y de Molina, Duque de Atenas, Con­
cl,e de Rosellón y de Cerdeña, Archiduque de Austria, Du­
que de Borgoña, de Brabante y de Milán etc. etc. 
_ "Por cuanto Francisco Ponce, en nombre de la ciudad 

de Caiy, de la Gobernación de Popayán, que es en las nues­
tra'S Indias del Mar Océano, me ha sido informado con toda 
verdad que los vezinos de ella nos han servido con lealtad 
en lo que se ha ofrecido, como leales vasallos; y me supli­
có que para esos servicios de los vecinos della y de su 
lealtad quecl.ase memoria, mandase señalar armas como 
las tenían las otras ciudades de esa tierra, o como la mi 
Merced fuese. E . yo, acatando lo susodicho, he lo habido 
por_ bien, por ende, por. la presente os hago merced, y e:o 
nuestra voluntad que ahora y de aquí adelante esa dicha 
ciudad haya y tenga por sus armas conocidas, un escudo 
que dentro de él tenga siete mogotes de color de tierra, 
siendo el de enmedio el más alto, y a la mano derecha de la 
parte abajo ei;;té una ciudad de oro antre dos .ríos y árboles 
verdes, y en lo bajo de tal escudo esté un puerto de mar con 
una nao surta a Ja boca de un río arriba, con unas canoas 
con sus remos, en aguas azules y blancas, según y \:!Omo vc:1. 
pjntado figurado en un escudo como éste. 

- "Cuyas dichas armas damos a dicha ciudad por sµ di- .
visa señalada para que las pueda traer y poner y traiga en 
sus pendones, escudos, sellos, banderas y . e_standartes, se­
gún y como de la _forma y manera que las ponen y traen 'las 
otras ciudades d_e nuestros ·reinos; y por esta nuest_ra carta 
e:r.i,cargqmos al serenísimo · Príncip� don. Carlos, . nuestro 
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muy c¡ro y. amad� hijo, y mandamos a los infantes nues­
tros muy caros hermanos, Pr_elados, Duques, Marqueses-, 
Condes, Ricos hombres, Maestres de l�s Ordenes, Priores, 
Comendadores; Alcaldes de los castillos y casas fuertes, Y 
a los de nuestros Consejos, Presidentes, Oidores_ de las 
nuestras audiencias, Alguaciles de la nuestra casa Y Corthe, 
y a todos. los regidores, Jurados, Caballeros, escuderos, ofi­
ciales y hombres buenos de las ciudades, villas y lugares 
de las dichas nuestras Indias, Islas y Tierra Firme del Mar 
Océano así a los que ahora son como a los que fueren 
adelant�, y a cada uno y caulesquiera de ellos en su juris­
dicción que sobre ello fueren requeridos, que guarden Y .
cumpl�n y hagan guardar y cumplir la dicha merced que 
hacemos a la referida ciudad, para usar y poner tales ar- • ma'S sin que se le impida por manera alguna, so pena de la 
mi Merced y de cincuenta mil maravedís para la nuestra 
Cámara, a cada uno que lo contrario hiciere. 

Dado en la villa de Valladolid, a veintisiete_ días del

mes de junio, año del nacimiento de Nuestro Senor Jesu­

cristo, de mil quinientos cincuenta y nueve. 

y O la Princesa.

"Yo, ALonso de Cuyando, secretario del D. Real de S. · 
M. la hice escribir por su mandado".

MANUEL JOSE FORERO, 
Estudiante que fue de este · 

Colegio Mayor. 




